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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 26 de octubre de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la delegación Territorial de la consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la extinción del acogimiento familiar de urgencia en el expediente 
352-2010-00006108-1 a don José María Jordán Belmonte con respecto a L.J.M. 

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en c/ doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

córdoba, 26 de octubre de 2016.- La delegada, María Ángeles Luna Morales.
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